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Seguido se dió lectura a una comunicación del Senado de la Repú
blica, de fecha 28 de junio, con la cual participa el resultado de·la elec
·ción que hizo la víspera, de los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, 
para un nuevo perlado de la Función Judicial, como sigue: 

Presidente: Dr. Federico Henríquez i Carvajal, reelecto; Jueces: 
Licenciados Rafael J. Castillo, Alberto Arredondo Miura, Manuel de 
Jesús González Marrero, Pablo Báez Lavastida, Andrés Julio Monto
lio, reelectos; i Lic. Alejandro Woss i Gil, electo. 

Entónces el magistrado Presidente, con la fórmula de estilo, re
cibió el juramento constitucional a cada uno de los jueces reelectos,
Castillo, Arredondo Mim·a, González Marrero, Báez Lavastida y Mon
tolío-i luego, a su vez, juró cumplir fielmente los deberes que le im
pone la in vestidura de Presidente i Juez de la Suprema Corte de J us
ticia. 

Siendo las doce i treinta minutos p.m. se cerró la audiencia. De 
todo lo cual se levantó la presente acta que firma el magistrado Presi
<lente, por ante mí, Secretario General, que certifico. 

FED. HENRIQUEZ I CARVAJAL. 
Oo.tavio Landolfi. 

Secretario General. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Dios, Patria i Libertad.-RepUblica Dominicana. 

En nombre de la Repúblic~. 

En el recurso de casación interpuesto por el ;s:efior Manuel Cabrera, dOJni
·ciliado i residente en la ciudad de Moca, en contra de una. sentencia del día 
quince de octubre del aiio mil novecientos quince, pronunciada a cargo del re. 
curren te por la Corte rle Apelación de Santiago, con la cual se confirma la sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Espaillat, ele fe
c-ha veintiuno de febrero de mil novecientos catorce, i se compensa en totalidad 
la~ costas. 

Visto el Memorial de pcditnento presentado a este Tribunal Supremo, en 
funciones de Corte de C.1saci6n, por los nboga<.los (]d recurrent~. en el c.:unl se 
alegn, contra la sentencia impugnada, la Yioladón de !os ttrtículos 55:1 i 1291 
del Código Ci ,.¡]. 

Oído el informe del magistrado M. de J. Gortzález hl., como Juez Relator del 
rcctlr!"o. 

Oídos lns Lics. Fn:uu::isco J. Peynado, .).1. de]. Camarena Perdomo i Dr. M. 
Garda i\lclla, abognllos del recurrente, en su escrito de ampliaciones i alegatos 
en abono del recurso intentado. 
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Oídos los Lics. Ramón Q, Lovatón i Arturo E. Mejía, abogados de Ia_par"' 
te demandada, en su,s alegatos i ampliaciones. 

Oídas las conclusiones del magiStrado :.Procurador General ~e la República~ 
La Suprema Corte de Justicia. 
Después de haber deliberado i Visto los artículos 555 i 1291 del Código Ci

vil, 480 del Código de Procedimiento Civil, ellO i el 71 de la Lei· Sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando: que la señora Gómez de Frías, menor de· edad, vendió un 
predio dstico de su propieclad al señor Manuel Cab~t;ra, sin que se ob~rvasen 
en la venta las formalidades que prescribe el Código de Procedimiento Civil pa
ra la venta de inm'uebles de menores¡ que, a instancia de la veñ.dedora, la. venta 
fué anulada por sentencia dei Juzgado de Primera Instancia de la provinc:ia Es· 
paillat, en fecha 28 de febrero de i914. · 

Considerando: que el Juez a quo no falló sobre las deman.das de las pattes 
tendientes a la devolución de los frutos la una, i al pago de las mejoras la otra. 

Considerando: que en el recurso de apelación interpuesto por el señor·ca: ... · 
brcra, la Corte de Santiago confirmó la sentencia apélada sin fallar tampoco 
acerca de la demanda del apelante para el pago de las mejoraS hechas por él 
en la propiedad de la señora Gómez, 

Cón.siderando: que la posesión de Cabrera tuvo su causa i orijen en el con
trato de compravent&. celebrado entre él i la señora Gómez de Frias; i que s~ res
cisión por·no haber observado las formalidades prescritas por la leí para la 
venta de inmuebles de menores no podía tener por efec1;o convertí~ al conipra· 
dar en un tercero, poseedor de buena fé, respecto de la propietaria señora qomez; 
que, por tanto, el articulo 555 no podía rejir los derechos recíprocos de ambos. 
después de la anulación de Ja venta. 

Considerando: que la Corte al no fallar acerca del pago .d"e las ~ejoras n6 
aplicó las reglas d~ la compensación, que no eran aplicables al caso, sino que sé
fundó en que el juez a. quo al no fallar sobre ese punto ni sobre la devolucl6n de 
Jos frutos lo hacía para resarcir una cosa con· otra; lo cual constituye·un~ omi
sión de estatuir, que es un motivo de revisión civil, i no de casación. 

Por tales consideraciones. 
La Suprema Corte de Justicia: 
Hechnza el recurs0 interpuesto por el señor Manuel Cabrera, contra la sen-· 

tencia de la Corte de Apelación de Santiago, .del15 de octubre <le 1915, con.lá 
cual se confirma la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es
paillat. 

Costos a cargo del recurrente. 
1 por esta eentencia, así se pronuncia, manda i firma en la sala de audien .. 

cías de la Corte de Apelación de Santo Domingo, Capital de la República, hoi 
c.lía veinte! de mayo de mil novecientos dieciseis, año.73° de la independencia¡' 
53° de la Restauración. • 

FEo. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL.-R.J. Castil1o~-A. Arredondo Miura.-P .. ~·· 
Lava.stida.-D. Rodr;guez Monta.ño.-.4ndrésj. Montolío.-Octavio Lando/fi.
Se'cretArio General. 
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La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces en la au
diencia pública dd mismo día, mes i año, en ella expresados, lo que yó, Secreta
rio Gene~nl, certifico_ 

Octavio Landolji. 

En nombre dt3 la República. 

En el recurso interpuesto por la señora Severa Ruiz, quien tiene su domi
cilio i residencia en la comúu de Santa Cruz del Seibo, en contra de una sen
tencia pronunciada a cargo suyo por el Juzgado de Primera Instancia de la Pro. 
vineia del Seibo, et;t funciones de tribunal de apelación, el día 9 de octubre de 
1915, con la cual se anula el fallo dictado por la Alcai<Ha de aquella común el 
6 de julio del mismo año i se la condena al pago de los costos de ambas ins
tancias. 
· Visto el Memorial de la recur:rente, fechado el ~cintiuno de octubre de mil 
novecientos quince, con el cual alega que la sentenda tleljuez de apelación "no 
está fiel i suficientemente fundada" i pide "sea casada con envío del asunto a 
otro Juzgado de igual categoría"_ 

Visto el auto de esta suprema Corte, fecha 17 de diciembre de 1915, con el 
cual se dec1ara el defedo contra el intimado señor Guillermo Hernández. 

Oído .el informe del magistrado D. ·Rodríguez ~Ion taño, en funciones de 
Juez Relator de la causa. 

Oído el Lic. Valentín Giró, abogado de la parte recurrente, representado en 
la audiencia por el Lic. Manuel de J. Troncoso de la Concha, en las a mpliacio
n~s de los alegatos en que funda el recurso interpuesto. 

Oido el dictamen leído por el magistrado Raf. Castro Ruíz, en su culidad 
de ·Procurador General de la República. 

La ::Suprem~ Corte de Justicia. 
En funciones dt. Corte de Casación: 
Después de haber deliberado i Yisto los artículos 1° i 14.1 dd Código de Pro 

ce~imiento Civil, los artículos 1131 i 1133 del Código e¡,.¡¡¡ los artículos P i 
1.f de la Lei sobre Procedimiento de- Casación. 
Considerando: 

19 Que la competencia del Juez: Alcalde, tal como se establece en el título I 
del Código de Procedimiento Civil, sQlo debe ser ejercitada en los casos que el 
articulo t9 de ese mismo título determina. 

29 Que el N° 3 del párrafo 4° del citado artículo 1° se refiere a los compro
~isos ajustados; ya entre los jornaleros i aquellos que los hayan empleado, ya 
efrtre los dueños de finca i los sin·ientes i asalariados puestos a su servicio, i en 
·~t casd en litigio, objeto del recurso, se trata de servicios especiales, hechos en 
til -~pso de treinta años por una persona que no estaba a jornal ni era asala
~~_...etno la c~cubina, del demandado. 

go -Qu~ "la obligación sin causa, o la que se funda !'=Obre causa falsa o ilíci
ta, no puede tener efecto alguno;" que tal es el motivo jurídico que sirve de 
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fundamento expreso, dentro ele lns prl·scripciones de la lci, a la sentencia del 
Juez de Primera Instancio del Seibo, i, por tanto, el fallo cst{l suficientemente 
motivado i el juez hizo una buena aplicación del artículo 1133 del Código CiYil. 

Por tales motivos: Rechaza el recurso interpuesto por la señora Scyera 
Ruiz. 

Costos a cargo de la rccurrt:nte. 
I por esta sentencia dcfinitiYa, así se pronuu(!ia, manda i firma, en la sala 

de mnlicncias de la Corte de Apclacibn de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, hoi día primero de junio ele mil novecientos dicciscis, año 73Q de la Inde
pendencia i 53? de la Restauración. 

FEn. HENRIQllEZ I C.\RYAj.\L. -R. J. Castillo.-.4.. Arredondu 1\iiura.-D. Ro
dríguez A:lontario.-Andrés]. Jlontolío.-Octavio Landolfi.-Seerctario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces en la a u. 
diencia pública <lelmismo día, mes i año en ella expresados; lo que yó, Secre. 
tario General, certifico. 

Octavio · Landolji. 

CORTE DE APELACION DE SANTO DOMINGO. 

En nombre de la República. 

En .Jn dudad de S<lntO Domingo, a los seis díi.l.s del mes de ma1·zo de 
mil novecient.os once; 68 de la Independencia i 48 de la RestcuJr·ación. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida. 
en la sala donde celebt·a sus audiencias, compuest;l. de los magist!'ados 
Liceonciados Manuel Ue J esÍls Gonzá.lez Marrer'O, Pr·esidente¡ Domitigo Ro
driguez Montaña, Vetilio .Arredondo, Pablo Báez La.vastida, Jueces; Li
cenciado Leomu·do del Monte, llamado para completar la Corte, por· enfer
medad del Juez titular; Rafael A. Castf'o, Pr·ocur·ador General, asistidos 
del infrascrito Secretario, ha di~tado en sus atribuciones correccionales 
la sentencia siguiente: 

}Jn ell'ecurso de ape~aciún interpuesto por e.I acus;\dO Ma.nuel Ca.sti
llo, de treinta años de edad, estado solte¡·o, profesión marino, na.tul'al de 
"Juan Dolio'' i residente en el mismo lugar, contr·a sentencia del Juzgado 
de·Pr·imera Instancia del Distl'ito Judicial de 8:\n ·Pedro de .M;,col'is que 
l~ondena por el hecho U e robo de varios paquetes del saco de la corres· 
pc:iodencia que conducía el balandr·o "Corinto" a sufrir la pena de seis 
meses de pl·isit"ín correccional, quince pesos de multa i pago de cost-os; 

Leído ... el rol por el alguacil de estrados de esta Corte ciudadano José 
}farra N ohlsco. 

! Oida Ja lectura de la decisión ele la cámara..·cle Ci\lific:tciún, la del dis
positivo d~ Ja sentencia apelada i la del acta de apelación. 
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Oicla la exposición del hecho por el rnagistt·ado Procurador Gener·a! i 
la lectura de la lis La de los testigos. 

Oída~ las declameiones de los testigos presentes i la lectura de la 
de los ausf'ntes~ 

Oído al acusado en la rela<>i6n del hecho. 

Result:mdo: que el dí::~ quince se nbrier.:>n las investig.wionesjudicia
les sobr·e la pérdid;t. del "Corinto" y la desaparición de piez:ts de vestil· 
de un pasnje1·o i de par·te de l;t cnr¡·espondeneia, i fueron sometidos al 
Juzgado tle lo co¡·¡·eccionallos nomhr·ados Luis Sá.ncbez, Jos'(} Gn.rcfa, y 
1-Ianuel Oastillo, por el delito de robo a la"> person:LS que se leen en el 
ingreso de esta. senteneia; que Manuel Castillo, no confor·me con ese fallp

2 

interpuso ¡·ecuJ•so de apelación en lo que a él se refiel'e, i esta Corte tf:ió 
la audiencia de hoi para la vista Lle la causa: " 

La Co1·te después de habe1· dt-liberado: 

Considerando: que el delito imputallo al apelante Manuel Castillo es 
el de robo ele corl'espondeneia; que en el sumario no consta la prueba df 
que realmente se cometi6 el tal delito. · 



l 

592 BOT.ETIN JUDICIAL. 

Conside¡·ando: que dicho saco se en bregó abierto al apelante¡ que se~ 
gún el testimonio de los que lo recojieron en el mat'1 fué hallado en ese 
mismo estado; que si alguna correspondencia faltó, bien puede ser la. 
obra de las olas i que quedara dispersada en el mar¡ 

Con5idPrando: que el apelante al sacar del saco la correspondencia i 
pone da a seca¡· en su casa, realizaba una obra de beneficencia¡ que nin
guno de los que presenchtron esa ope¡·ación ha dicho que se apropió algo 
de lo que con ten fa. el dicho saco¡ 

Considet·ando: que los billetes de lotería premiaqos que dice el señor 
Manuel de J. González (a) Uhuchú haber entrega.do en un paquete alOa
pitán del "Corinto" en el momento U e salir· este del puerto de Macorís, 
está probado que se guardó en nn buzón o lug-.u· destinado en dicho bu
qua pat•a el efecto; que está así mismo probado que el dicho buzón, que 
era de madet·a,. no se vió en la operación del salvamento del equipo que se 
realizó en la rnañann. ~el catorce, ni tampoco después; que como el buque 
al estrellarse en los· <Wrecifes se hizo añicos, bien pudo desaparecer ~l tal 
buzón en las profundidades del mar, que por otra parte ·no p:a.i constancia 
de que e~e paquete de billetes es tu viera en manos del apelante. 

Consit1€'1"ilndo: ·que confOJ·me a lo que precede, el mismo hecho impu
table al apelante es el de haber sacado del saco la correspondencia moja
da i ponerla a secar; que este hecho por sí solo no constituye delito al
guno¡ que en consecuencia. procede descargarlo del robo qtie se le imputa, 
por no habet· ¡wueba. alguna. en que basarlo. 

Pot• tanto i visto el artículo 212 Código ProcePimiento Orimina.l que 
fué leido por el Magistrado Presidente i dice asf: 

Al'tículo 212 Código Procedimiento Criminal: us¡ la. sentencia se re~ 
formase po1·que el hecho no se reputa delito ni contravención de policía 
por ninguna leí, la Cor·te absolverá al acusado! fallará, si hubiere lugar, 
sob1·e los daños i perjuicios. 

La, Corte de Apelación de Santo Domingo, administr·ando justicia en 
nombre de la República, por autOJ•idad de la lei, en mél'ito del articulo 
citado i oftlo el dictamen del Magistr·ado Procurador General, .f~lla_: anulu.r 
la sentencia. dictarla. por el Juzgado de 'Primera Instancia del Distrito Ju:.. 
dicial de San Pedi'O de Macot'iS el veinticuatro de diciembre de mil noVe· 
den tos diez, en lo que se relaciona con el apelante.J,Ianqel Castillo, de .las 
generales que constan, i absuel\'e a éste porqUe el delito qlle se le·ünputa 
nO está pr·o1:Jado; en consecuencia manda· se le ponga· inmediatamente en 
libertad, si Qo está detenido por otra causa.. Se declarari de oficio laS 
cost;\S clé·ambas instancias. 

i por esta nuestra sentencia definitiva, asi se manda i firma . 
.J[. de J. Gonz61ez M.-D. Rvddguz Kontmió.,- Vet-ilio A11·edondo.-P. 

Búez La.l'at~tida.-Leoual'do ~del Monte.-Oetavio Landolfi, Secretario. 
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Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presi~ 
<lente i Jueces que compoq.en la. Corte de Apelación de Santo Domingo, 
-celebrando aud.iencia pública el mismo día, mes i año al'riba. expresados; 
la qué.-fué leida, firmada i publicada por mi, Secretario que certifico. 

. Octavío Landolfi. 

En nombre de la República. 

En la ciuPad de S.anto Domingo, a los quince díots del mes de marzo 
<le mil novécientos once, 68 de la Independencia i 48 de In. Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, conpetentemente reunida. 
-en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados 
Licenciados Manuel de Jesús Gouzález Manero, P1·esidentej Domingo 
Rodríguez Montaño, Vetilio Art·edondo, Pablo Bá.ez Lavas ti da, .Jueces; Li~ 
-cenciado Rafael Rodríguez Montaño, Juez de P1·imera. Instancia de este 
distrito judicialt llamado .para. completar la Corte por enfermedad del 
juez titular¡ ¡Rafael A. Oastro, ~rocurador Gene1·al, asistidos del infras
crito Secretario ha dictado, en sus atribuciones criminales, la sentencia 
.siguieT;lte: , 

En el recul'so de apelación inte1·puesto por el acusado· Octa,•io Rei~ 
na, (a) Octavio .Manzueta, de veinte años de edad, e-stado soltero, profe

:si6n labrador, natul'al del Seibo (Campiña) i domiciliado en Higüei 11Jobo 
Dulce", i por el magist-rado Pro'JurJ.dor Fiscal contra. sentencht. del Juzg<l.dn 
de Primera Iustancia:del clist¡·itojudicial del Seibo, que le conUen;t., pOI' 

-el crimen de homicidio voluntario en la persona de Ramón Ccu·cla, ct su· 
frir la pena de c-inco mto.r:; de trabajos públir.os, los que cumplirá en hL cál'
-cel de esta ciudit.d, degr;.tdación cfvica i pago de costas; 

Leido el rol por el alguacil de. est!'ados de est;l Corte, ciuibdano .José 
Marfa.Nolasco: 

Oítla la lectll!'a de la decisión de h.\ cámara de c;llificación, la del acta 
·de a¡}elación, la, del dispositivo de la. sentencia apelada i la Jel ac~a de 
.apelu.cióu; · · 

Oída la exposic:ión del hecho por· el magistrado Procurado!' General 
i la lectura de la lista de los testigo$; 

Oídas las declaraciones de los testigos presentes i la lectut·a de las lle 
los ausentes¡ 

Oído al acusado en la ¡·elación de1 hecho; 
·O[do el abogado del acusado Licenciado Leona1·do del Monte, en la lec·tut·a. 
.O e su defensa que concluye del modo siguiente: nror todo ello, magistra
dos, i por· cuanto más os huga. veJ• la chu·idad ele \'uestm c·.ierwia, d ;tr.u
..sado Octavio Mnuzueta os suplica por nuestra mediación, i mui humi!Ue-



BotETIN JuDIDIAL. 593 
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la qué.-fué leida, firmada i publicada por mi, Secretario que certifico. 

. Octavío Landolfi. 

En nombre de la República. 

En la ciuPad de S.anto Domingo, a los quince díots del mes de marzo 
<le mil novécientos once, 68 de la Independencia i 48 de In. Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, conpetentemente reunida. 
-en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados 
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mente; que revoqueis la sentencia apelada i lo declaréis fuera. de causa i 
proceso po1· falta de pt·uebas''. . 

Oído al magistrado Procurador General en la lectura tle su dictamen 
cjue'termipa del i.nodo siguiente: 11Pot· todos estos motivos, magist!'ados, i 
por los demás que os plazca t•econocer, el ministerio público opina que de
beis reformar la sentencia que condena al acusac1o Octavio Reina (a) Oc
ta.vio Manzuetil, de las generales que constan, a una pena mayo¡• de la que 
le ha sido irnpuscta por el juzgado {( quo i que lo condeneis además a laS
costas de est<t alzada". 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el veintitres de juniQ de mil novecientOs siete, el 
nombrado Oct¡¡Vio Reina (a) Octavio Manzueta, de la sección de ''Campi
ña", juri8diccióo del Seibo, comisionó a DeograciaCai·ela, padre de Ra
món Carela, decl!· a éste que lo esperaba en su casa el treinta del IJ.:lismo 
mes, que eJ·a domingo, para hablar con él; que el dfa indicado, por lama
ñana temprano1 R(,lmón Carela concurrió a la casa de Octavio Reina (a) 
Octavio Manzueta, i no regresó má.s a su casa; que Reina en unión de Ma
nuel Mejía, sindicados desde el primer momento de haber· asesinado a Ca
reJa, desa.pareciet·on clandestinamente del lugar¡ 

Resultando: que Manuel Mejia, del domicilio de Higüei, hacía unas~
mana residía en la casa de Reina; 

Uesultando: que el" cuatro de octubre del mil novecientos siete, Deo
gracia Oarela se quet·elló ante el Procurador Fiscal i le comunicó las sos
pecbhs u.dquit'idas mientras buscada a su hijo Ramón; 

Hesultando: que ordenri.da la pesquisa d~l crimen i del o los crimina
les, supo la justicia que Manuel Mejía relataba publicamente en ftigüei el 
suceso con todos sus detalles, suceso que imputaba a o·ctavio Reina, 
quien decia se bailaba en esa. misma común¡ 

Resultando: que ordenada i realizada. la captura de ambo~, Mejfa con
fesó que Octu.vio el dia. que Ramón Oa.1·ela fué a su casa, es dech· el"tr·ein~ 
ta de octubre, lo invitó a ver unas abejas i que en llega.ndo a una pociJga 
no mui distante de la casa, le infil·ió una herida con un machete media·· 
cinta: que po_rtaba, que casi le separó la cabeza del tronco¡ que ent1·e Oc
tavio i su hermano Tomás Manzueta, trasp01·taron el cadáver atrás de una 
loma que allí cerca había, i lo ocultaron; que Octavio para ocultar las hue
llas del crimen, quemó varias pencas de palma sobre la sangre derramada;. 

Resultando: que Paula Nuñez, concubina de Octavio Reina {a) Man 
zueta, está conteste en que éste mandó a buscar a Ramón, en que Ramón 
concunió a la llamada el dia indicado, en que Octa.vio lo invitó a ir a \'er 
unas abejas, en que tJm:~rron el cJ.tnino que conduce a la consabida pocilg-do, 
en que M wuel Mej[a dormía, en su ca.sa desde hacia una semana, en que 
Reina i Mejía se ausentaron de la casa en la madrugada del día primer·o. 
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{le julio de mil novecientos siete 1 i que Uesde entoncff~il:J sé.~\A)O·l;l;l:ás J.1e 
ellos; .. \ · ·-, · ' .. 

Resultando: que Manuel Mejía se fug6 de la cárc~ b~~ndR á!Pi~ié~Oi_l· 
-cn.pturarle de nuevo hizo ~wmas contra la ronda Í· ésta. '"6.fS'tt"~W h~íft,4,-·~-
g1Ín consta del acta de defunción que obra en autos¡ .· · · 

Resultando: que tet·mimtda la. sumaria, el Juzgado de Pdmera Instan· 
cia el dieciocho de junio de mil novecientos diez, absolvió. a '11omás Man
zueta i condenó a Octavio Reina (a) Manzuet:l. a las penas que se leen en 
el enc<1bezamiento de esta sentencia; que de ese fa.llo apelaron en tiempo 
hábil el reo i a mínima el Procurador Fiscal, i esta Corte fijó la. auJiencht 
de boi pat•a la vista de la causa. 

La Corte después de haber delibet·ado: 
Considerando: que el cwusado se ha. obstinado en negar tot1os los he· 

·chos i cit·cunstancias que se relacionan con el Cl'imen que se le imputa; 
que eso no obstante, es evide~te i está bien probado que realizó todos los 
actos preparatOt·ios hasta conilUcit· a Ramón Carel a a la. pocilga consabida; 
-qué si el h13cho matet·ial del homichlio i la ocultación del cadá\•et· no re
sultan sino de la declaración de Manuel Mejü, la círcunstn.nchL de que es· 
tá cot•t•oborr~da en su mayor parte en el juicio, unida a. las de que R<Lrnón 
Car·eht después: que fué a la casa Ue Reina no se vió más ni se encontró 
su caU.áveJ·, i a la de que et·acusado des:apal'eció dellugat• tan clandesti
namente que ni su ma<.l!-e ni su concubina. supieron el rumbo que tom(?, 
son presunciones cla.ms, precisas i concorda.ntes pat·a convencer al juez 
<le que los hechos se realit.il.ron en la forma relat;~d<L pot• Manuel1Iejia¡ 

Considerando: que Octavio Reina i H.amón Carela eran íntimos amigos 
hasta el grado de llatmuse Hhermanitos"¡ que el móvil de la acción de 
Reina no es conocido: que> estils circunstaneias enjendran h1. duda en el 
ánimo' del jue7.. soh1·e hL agravante de la p1·emedittt<:iún qne paret:e resul
ta¡• ele las que preC'e-diE'J'Oil al hec~ho i que tienen car{wtet• rle p¡·eparato
rias, toda vez que bien pudo esa acci6n ser hija de un atercatlo o incidente 
del momento¡ que pOt•llJ t;mto, se d~secha. esa agraven te¡ 

Pot· tanto i \'istos los at'ticulos 295, ao-t (lltima. pn.rte, :?8 i 4() código 
penal i 277 i!el de pt·ocedimicnto ct·iminal que fueron leidos por el magis
tt·!~dn Presitlente i dicen así: 

At·ticulo 293 didigo penal: '·El que voluntnl'imnente mata. a otr·o, se 
haC".e reo de homicidi1P. 

Artículo iW4 del mismo eódign¡ última. partP. .... En cua)(¡uiet· ot¡•o ca
S(J, el culpahle dt> homichliu sed .. eastigado eon );L pena rle tra.lmjos pú
blicos''. 

A t'tÍ<'uln :?8 del mismo C1lLligo: ''La conclenneión n. las penas de tt·aLa
jos públicos, tletc>nc:.:ión 0 t·eclusi(;n, lleva consigo la deg_-;·;vlaeitSn eí\'ic;l. Se 
iucunü en esta pC>lJ<l, destle el dí<l en que ht s:entetu.:ia es iJ·¡·c\·oeable; i eu 
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el caso Je condenación en contumacia, desde el dfa de In notificación en. 
estrados". 

Artículo -!G del mismo código: nEn ningún caso podrá exceder de cin· 
co años la duración de la pena. bajo la vijilancia de la alta policía. Los. 
condenados a trabajos públicos, a la detención i a la reclusión, .quedarán 
de pleno derecho, después que hayan sufrido su condena i durante cinco· 
años, bajo la vijilancia de la nlta policía. No obstante el fallo condena
torio po(ll'á reclucil' este tér·mino, aún declarando que el condenado no es
t;Lrá sometido a la vijilancia de l:l. alta. policía. Todo condenado a.J maxi· 
m un de l~L pena de tr·abujos públicos, que obtuviere conrnu~aci6n o remi
sión d~ su pena, quedará, de.pleno der·echo sometido a la vijilancia de la 
alta policía, dut"ante cinco años, si no se ha t•esuelto otra cosa por el de
creto de indulto. 

Artículo '277 código de procedimiento c¡•irninal:. 11 El acusado o ht par· 
te civil que sucumbiel'e, será condenado en las costas". 

La Cüt·le de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en 
nornbt·e de l:.t República, por autoridad de la lei, en mérito de los artículos. 
eitados i oído el dictamen del magistrado Procur·ador General, falla: re· 
tOrJJWJ'ln. sentencia dictada pot• el Juzgado de Primera Instancia del dis
tr•ito judicial del beibo el dieciocho de junio de mil novecientos diez, i en 
consecuenc,:ia condena al acusado Octavio Reina (a) Manzueta, de l.as gene
mies que l:onstan, a diez at1os de trabajos público.<;, a la degradación cívica, a 
la vijilancia de ht alt<t fJOlicía por cinco años a par·tir del dia en que venza 
la pena pl'inc:ipal, i al pago de las costas de ambas instancias, pm· el he
(;hO de homicidio volunt<Jl'i(l, 

I po¡· esta nuestra. sentencia definitiva, así se manda i fi¡·ma.-
J[. de J. l:oJ¡ZIÍfez .JI.- Vttilio Arredondo.-P. Bátz LatJabti(la.-:-.Domin

go Roddgw:z )[outatio.-R. Rodrlguez Xontmlo.-Octaviv Landolfi. -Secre-
tario. ' 

Dada i fi¡·mada ha si(lo la anterior sentencia po1· los señores Presiden
te i Jueces que componen esta Cor·te ele Apelación de Santo Domingo, cele
brando audienein pública. el mismo día, roes i año arriba expresados; la 
que fué leída, tll-mada i publicada pot· mí, Secreli;wio que ~ertifico. 

· Octavlo Landol.ft. 

En nombre de la República. 

En l<L ciudad de Santo Domingo, a los ''einte düts del mes de marzo de mil 
no"·ecientos once, !).'; de la Independencia i JB de la Restauración. 

La Corte de Apelación. de Santo Domingo, competentemente reunida en la 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados 
Mnnoel de ,Jesús Gonzá.lez Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montano, 
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Pablo Báez Lavastida, Veti!io Al'l'edondo, Jueces, Lic.:cneiado Buenm·entura P~
ba hijo, llamado pam C'ompletar la Corte, por enfermeUad del juez titular; lhfael 
A. Castro, Procurador Genet·al, asistidos del infrascrito Secretat·io, lta dictado en 
sus atribuciones criminales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el magistnulo Proeuratlor Fiscal 
del distrito judicial de San Pedro de Macoli$, que condena pl'imem: al neusndo 
Antorio Exi, ma;yor de edad, soltero, jornalero, natural de Haití i domi('i\i:tdo 
en el ingenio Consuelo, a· sufl'ir la pena de un aflo de prisión correeeional i Yein
ticinco pesos de multa, por inferir heridas a Salón De;;sín i Piel're Louis i ,<:.Pg-un
do: condena al aeusado Isnias Chevalier, ma;yor de edad, soltPro, jomalNo, na
tural de Haití i t'esidPnte en el ingenio Consuelo, por el hecho de lutbC'r dado g-ol
pes a Salón Dessin, a seis meses de prisión coneceional, diez peso:-: de multa i a 
ambos al pago de los costos. 

leído el rol por ·el alguucíl de estrados de e!:!ta Corte, ciudadano Lui:-; E. 
Montalvo; 

Oída la lectu1·a de la decisión de la ClÍ.mara de calificaeiún, i la del ad;L de 
ncusación, la del dispositivo de la sentencia apelada, i la del acta Oe apclaciún. 

Oída la exposi~ión del ·hecho por el magistrado Procurador GPneral i la lec· 
tura de la lista de los testigos; 

Oída la lectura de las declaraeiones de los testigos ausentes todos: 
Oídos a los acusados.en la relación del hecho; 
Oído al magistrt~do Procurador GeuC'ral en la lectura de su dictnmen quf' ter

mina del modo siguiente: "Por estos motivos el ~linisterio Público opina que la 
debéis confirmar. en toda¡;¡ sus partes, condenando además a los acusados a los 
costos de esta instancia.''. 

Oído al abogado de los acusados, Doctor José Lamarche, en su defensa que 
t.3r,mina. como sigue: "Antonio Exí e Isaías Chevaliet·, condenados por el tribunal 
de San Ped1·o de Mncorís, en 16 de setiembre de 1910, a un ano de prisión col're<:
donal 'i a$ 25 de multa el primero, i a seis meses de prisión i $10 dCl multR, respe
tuoSamente os supliCflles confirméis la sentencia del Juzgudo de 1~ Instancia.'' 

AUTOS VISTOS· 

Resultando: que los nombrados Isaías Chevalier, ·Antonio Exí, Salón Dessín 
i Pierre Lónís, todos de nacionalidad haitiana, vivíá.n en una misma habitación en 
1•llugar de "Las Paridas", inge-nio "Porvenir"¡ que en las últimas horas de la 
tarde del dos de noviembre de mil DO\'€C.ientos nueve, los dos primeros es· 
Canda.lizaban en la mismn. habitación, i Dessín salió a denunciarlos ante el Jefe 
del lugar; que al regreso, Cbevalier i Exí, armados de cuchillos i palos, lo desar
maron e infiriéronle golpes i heridas; que Pierre Louís desde su cama donde es
ha con fiebre, les invitó a nO maltratar a. Dessín i como no obedecieran, lanzó una 
piedr8. sobre el grupo; que Exí separándose, agredió a Louís con su cuchillo; que 
como éste estaba desarmado, huyó i se ocultó; que momentos después salió Louís 
Ue su escondite i Exí le fué al encuentro infiriéndole nueve heridas i empreJtdió 
la.. fuga; que Isa.ías Chevalier fué reducido a prisión el mismo día del suceso, i 
Antonio Exí el seis del mismo mes; 

Resultando: que sometido el caso al juzgado de l~ criminal, Isaías Chevalier 
i ·Antonio ~í fueron condenados a las pena.S que se leen en otro lugar de esta. 
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sentencia; que no conforme el ministerio público con ese fallo, interpuso apela
ción a mínima en tiempo hábil, i estn Corte fijó la audiencia de hoi para la vista. 
·ae 1~ causa. 

La CQrte· después de haber deliberado: 
Considerando: que Antonio Exí se confiesa autor de las heridas i golpes a 

Dessín i de las béidas a Louís, mientras que Isaías Cbevalier niega haber toma
do participación en esos hechos; 

Considerando: qu!'!los agredidos están contestes en que E.xí i Chevalier aco
metieron a Dessín, i Exí sólo a Louís¡ que estas declaraciones están corrobora
das por la de la autoridad rural que se apersoPó incontinenti al lugar del suceso, 
desarmó a Chevalier i lo hizo preso; · 

Considerando: que el resultado de la herida es el que determina la responsa· 
bilidad del agresor, aún· en el caso de ser inferidas -con -premeditación; que en el 
presente caso el pronóstico facultativo fué de que curarían en quince días¡ que 
en ausencia de prueba en contrario, el juez debe admitir que se curaron en el 
tiempo indicado por el médico lejista; 

Considerando: que la Premeditación no está bien caracterizada; que Dessín 
i Louís no presentan mutilación alguna, ni ninguna otra de las circun~tancias 
que agravan la culpabilidad del ajente; 

Considernndo: que en consecuencia de lo que precede Ja sentencia apelada no 
merece crítica alguna, i por lo tanto debe ·confirma.rse en todas sus partes; 

Por tanto i visto el artículo Qll código pennl que fué leído por el Magistrado 
Presidente i dice así: 

Artículo 311 código penal: ''Cunndo los golpes o heridas no hayan causado 
ninguna enfermedad durant"k! más de veinte días; o cuando el ofendido no haya 
estado privado, durante ese tiempo, de su trabajo personal, el culpable será cas· 
tigado con prisión correccional de seis días a un ano, i multa de cinco a veinte 
-pesos. · Si ha habido premeditación o asechanza, la prisión será de seis meses a 
dos anos, i Ja multa de diez a cien pesos". . 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando j~sticia en nombre 
de la República por autoridad de la leí, en mérito del artículo .citado i oído el die· 
ta.men del magistrado Procurador General falla: confirma.r la sentencia dictada 
por el Juzgado" de Primera Instancia del distrito judicial de .San .Pedro de Maco· 
rís el diecisE"is de setiembre de mil novecientos diez·, que condana a Antonio Exí, 
de nacionalidad haitiana. i demás generales que constan, a un ano de prisión co· 
rrecciona.l i veinticinco pesos de multa; i a Isaías Chevalier, de la misma nacio· 
nalidad i demás generales que constR.n, a Seis meses de prisión correccioDlll i diez 
pesos de multa; i a ambos al pago de las costas por el hecho de heridas i golpes 
voluntarios. Se declaran de oficio las costas de esta instancia. 

I por esta nuestra sentenciá definitiva, así se manda i firma. 
M. tkJ. González M.-D. Rodrlgu~zMontaño.-V~lilio Anedondo.-B. Peña h.

·P. Btkz Lavastida.-Oc/avio Landoijí".-Secretario General. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los senores Presidente i Jue· 
~que componen.la Corte de Apelación de SantO' Domingo, celebrando audien· 
cia,pública.el mismo día mes i ano arriba expresados; la que fué leídA., firmada i 
publicada por mí, Secretario que certiflco.:-Octavio Landoltl. 
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En nombre de /a República. 

En la e:iudaU de ~anto Domingo, a los \'einti("uatro días del m<>s de marzo de 
mil novecientos on~e. tiH ele la Independencia i -:lt\ de la RC'sL1.urnción, 

L¡t Corte de Apelaeiún de Santo Domingo, competentcment€ reunida en la 
sala donde celebra sus at1diencias, compuesta de los magistrados Licenciados 
Manuel de .Jesú:'i Gonz.ález Marrol'o, P1·esi1lente; Domingo Hoaríg1¡ez 1fontaflo, 
Vetilio Anedondo," Pablo Búez L:L\·ast.;tln, Jueee~; T..~iceneiado Rafael Rodríguez 
Montaflo. J1.wz d'! Pl'inwra Instancia de e,;te distt·íto judicial lla:nndo para com
pletar la Cm·te pm· eufel'medad del ju0z titula!'; Rafael A. Cl~stro, Procurador 
General, asistidos del infrascrito tlecretario, ha dictado en sus atribuciones co
rrcccionaiC's, la. sentc>ncin. siguiente: 

En el recurso de a¡wlaeión interpuesto por el acu:;ado ElisPo Félix, llamado 
también At·ist·eo, de n.•intiun anos tle edad, e~tado casado, profesión agricultor, 
natural i del domieilio di.• la común de Cabra!, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia dt>l r\i:.;trito jutlidal 1h~ Barahona, que le condena, por el he· 
cho de sustracción d1! una menor de dieciseis años, a sufrir la pena. d~ seis meses 
de prisión cm'l'eecionnl, a pag-ar a la madre de la joven sustt·aida una indemniza
ción df! cnun~nticinco pe:;os Ol'O, i al pago de las. costas. 

Leido el rol por l'l alguacil de esl!'ados de ('sta. Cot·te, ciudadano Luis E. 
Montnlvo; 

Oída ht leetura de la tlecisiún de !a c{unara de califit~ación, hL del dispositivo 
de la sentC'ncia apelada i hL del acta de npelación; 

Oída la exposieión del hecho por el magistrado Procurador General i la lec
tura de la listn de la pcr::;onn. citada; 

Oída la lectura de las declaraciones de la P•Ll'tc querüllante i de la agredida; 
Oído al maf.{istrado Procurador Q¡;onera\ en la l!C'ctura. de su dictamen que t-er

mimL como sigue: ''Es por estos moti\'08 que el Ministerio Público os pide: que 
reforméis la sentencia i-tpehtda i que juzgado por contrario imperio solamente 
condeneis al acusado Aristeo Félix a la pena de seis meses de prisión, conde
nándolo además a las costas de esta instancia." 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que el seis de diciembre de mil novecientos siete, el nombrado 
Eliseo Félix (a) Aristeo fué sometido a la acción de la justicia por denuncia de la. 
señora Floriana Alcántara, como autOr de sustracción de la joven Townsa Te
rrero, menor de dieciseis anos e hija de la querellante; 

Resultando: que el acusado Elisf:'o Félix (a) Aristeo confes6 el hecho que se 
le imput6, alegando en su defensa que lo hizo con el consentimiento de los pa
dres de la joven i bajo promesa de donarle un bohío del valor de veinticinco pe
sos oro, i veinte en efectivo; 

Resultando: que no obstante ese. aleglto, el acusado fué condenado por el 
Juzgado de Primera Instancia a las penas que se leen en otro lagar de esta sen
tencia; que no conforme con ese fallo, interpuso recurso de. apelación i esta Cor
te fijó la audiencia de boi para la vista de la causa; que apesar de habe:r sido le
galmente citado no.compareció al juicio. 
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La Corte, después ele haber deliberado: 
Considerando: que en In!tteria coJTeccional si el acusado· es debidamente ci

tado i no compal'f>Ce, se le juzga. en defecto (artículo 1.% del Código de Procedi
mir>nto Criminal). 

Considerando: que el acusado Eliseo Félix (a) Arísteo, no ha probndo que 
sustrajo a la joven Tomasa Terrero con el consentimiento de sus padres; que lri. 
querella interpuesta por la madre prueba, por el contrario, que no hubo tal con
sentimiento; que aún en el caso de que existiera, la tal collvención sería .inadmi
sible en justicia, como ile~ítima, puesto que la moralidad i lu. honra de la familia 
no es objeto de comercio especulativo; que por lo tanto el apelante está. subordi
nado a la.-; penas con que la leí reprime el hecho delictuoso de que 'está. ucusado. 

Considerando: que la joven Tomasa Terrero no !1abía cumplido los dieciséis 
afias cuando fné sustraída del hogar de sus padres; que ninguna clase de impe.~i; 
mento para reparaT el dailo por medio del mat.rimooio, exime, según ·nuestr8.~é-·, 
jisluciún, de re.sponsabilidnd al 1·aptor; -

ConsidPrando: que el juzgado a quo admitió como circunstancia atenuante la 
poea edad del acusado; que no puede privársele de ese beneficio por que, siendo 
como es único apelante, sería agmvur su condición jurídica, lo cual no puede ba
eerse en grndo de apelación. ' 

CPnsiderando: que la madre agraviada, constituida en .párte civil, demandó 
una J'eDaración pet!uniaria del daflo que recibió su hija, i que estimó en ce:are.D.~ · 
ticinco pesos oro; que como todo el que causa Ufl dano a otro es.tá obligado a re· 
pararlo (artículo li.!R2 del código civil,) es procedente el pedimento d.e la· que:. 
rE>Ilantf'. 

Por tanto i Yi~tos lo~ artículos 355 i 403 inciso 61?, códígo penal, ÍE~5) 19.4 del 
de ¡H·ocedimiento criminal i W82 del código CÍ\'il,.que fueron leídos por E!l magis
tmdo Prr>sidente i dieen así: 

Artíe;ulo 355 código penal; primera parte: 
''Todo indiYiduo que entrajere de la casa paterna. o de sus WJlYOre&,, tutores, 

o curadon~s a una jo\·eu menor de dieciseis anos curilplidos, ' {,~_,.o ·seduc. 
ción, con prome::;a de matrimonio i no celebrase éste en el ~·n .mes 
después de ser requerido por sus podres, as~endientes, tnfur: o en· 
cargado~, incurrirá en la pena de uno a dos ailos de prisión=c 

Al'ticulo -103 inciso()!}, del mismo código; 
''Cuando en favor del acusado existan circunstancias atenuantns, los tribuna

les modificarú.n las pena.s, conforme a. la siguiente escala ...... 6°: cuamfó el cÓdigo 
pronuncie simultáneamente las penv·s de prisió~·.; multa, los tribumLles 'correcci~
nniPs, en el caso que ·e_xistnn <'ircunstancias atenuantes, están autorizados para 
redudr el tiempo de la: prision a menos de seis días, i la multa a menos de ci~co 
pesos, aún en el caso de reincidencia. También padrú.n imponerse una u otra de 
las penas dt! que tra-ta eflte párrafo i aún.sustituir la. de la prisión con..~:.de inut· 
ta, sin que en ningún ~aso puédan 'imponerSe ¡lenas inferiores, a lasi"Cfe "Him.plt) 
¡wlieín.'' 

A1·tículo 18:i cÓrlig'o de procedimiento crimina.!: "Si el inculpado no compat'é
cien~, se le juzga ni en _defecto". 

Artículo Hl.J del mismo código: ''Toda sentencia . .de condena contra el próce-
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-aado i contra las· personas civilmenté responsables del delito, o contra la parté 
civil, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán por lfl. se¡_;retaría. '' 

Artículo 1382, código ciVil: "Cualquier hecho del hombre que causa a otro un 
dano, obliga. a aquel por cuya culpa Sucedió, a repararlo". 

L~ Corte de .Apelación rle Santo Domihgo, adm.inistrando justicia en nombre 
de ia República, por autoridad de la lei, en~ mérito de los artículos citados i oído 
el diCtamen del magistrado Procurador Geri.eral, falla: confirmar la sentencia dic
tada Por el JuzgadO de·Prímera Instancia del distrito judicial de Barahona el die
ciseis de enero del ano en curso, que condena, admitiendo circunstancias ate
nuantes, al apelante Elíseo Félix (a) Aristeo, de las ·generales que constaD, a seis 
iD.eSes de p~isión correccional, cuarenticinco pesos oro de indemnización a la ma
dre de la joven sustraída i al pago de las costas, por sustracción de una menor 
.de dieciseis anos. Se le condena además a las costas de esta instancia. 

Y por esta nuestra sentencia en defect.o, así se manda í firma. 
Af. deJ. Ganzá!ez ¡Jf.-Damin¡;t> Rad'{JriU:Z A!Oltlaña.-Vetilia Anedanda.-R. 

Rodrlguez Montaña.-P. Báez Lavastida.-Octavio Lando/fi.-Secretarío. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los senores Presidente i Jue
-ces que componen esta Corte de Apelación de Sltnto Domingo, celebrando audíén
<1Í~ pública el mismo día, mes i ano arriba expresados; la que fué leída, firmada 
i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Octavio Landolfi. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo: a los ocho días del mes de marzo de mil no
vecientos once, 68 de la Independencia í 48 de la. Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. competentemente reunida en la sala 
donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Manuel 
do Jesús González Marrero, Presidente; ·Domingo Rodríguez Montano, Vetilío 
Arredondo, Pablo Báez Lavo.stida Jueces; Licenciado Leonardo del MOnte, lla
mad~) ¡mra completar la Corte, por enfermedad del juez titular; Rafael A. Castro 
Pr.oCuJ"1ldor Gimeral, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribu
-ciones coTr:~ional~s, la sentencia siguiente: 

En el ~recurso de apelación interpuesto por el acusado James Lervis, de 
treintiocho anos de edad, estado casado, profesi6.n marino, natural de Indiana, 
E. U. de A. i accidentalmente en esta ciudad, contra sentencht del Juzgado de 
Primer& Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, que 1e condenal por los 
delitos de ultraje al pudor i rebelión contra la Rutoridad púl?ljca, i acojiendo cir
-cunstaneias atenuantes, a sufrir la pena de dos meses de l)iisión correccional, 
veinticinco pesos de multa i pago de co~tos¡ 

L=ído el rol por el alguacil de estrados de.estd. Corte, ciudadano José María 
Nolasco. 

Oída la le,::tura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de n.pelo.
<oión; 
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-aado i contra las· personas civilmenté responsables del delito, o contra la parté 
civil, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán por lfl. se¡_;retaría. '' 

Artículo 1382, código ciVil: "Cualquier hecho del hombre que causa a otro un 
dano, obliga. a aquel por cuya culpa Sucedió, a repararlo". 

L~ Corte de .Apelación rle Santo Domihgo, adm.inistrando justicia en nombre 
de ia República, por autoridad de la lei, en~ mérito de los artículos citados i oído 
el diCtamen del magistrado Procurador Geri.eral, falla: confirmar la sentencia dic
tada Por el JuzgadO de·Prímera Instancia del distrito judicial de Barahona el die
ciseis de enero del ano en curso, que condena, admitiendo circunstancias ate
nuantes, al apelante Elíseo Félix (a) Aristeo, de las ·generales que constaD, a seis 
iD.eSes de p~isión correccional, cuarenticinco pesos oro de indemnización a la ma
dre de la joven sustraída i al pago de las costas, por sustracción de una menor 
.de dieciseis anos. Se le condena además a las costas de esta instancia. 

Y por esta nuestra sentencia en defect.o, así se manda í firma. 
Af. deJ. Ganzá!ez ¡Jf.-Damin¡;t> Rad'{JriU:Z A!Oltlaña.-Vetilia Anedanda.-R. 

Rodrlguez Montaña.-P. Báez Lavastida.-Octavio Lando/fi.-Secretarío. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los senores Presidente i Jue
-ces que componen esta Corte de Apelación de Sltnto Domingo, celebrando audíén
<1Í~ pública el mismo día, mes i ano arriba expresados; la que fué leída, firmada 
i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Octavio Landolfi. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo: a los ocho días del mes de marzo de mil no
vecientos once, 68 de la Independencia í 48 de la. Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. competentemente reunida en la sala 
donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Manuel 
do Jesús González Marrero, Presidente; ·Domingo Rodríguez Montano, Vetilío 
Arredondo, Pablo Báez Lavo.stida Jueces; Licenciado Leonardo del MOnte, lla
mad~) ¡mra completar la Corte, por enfermedad del juez titular; Rafael A. Castro 
Pr.oCuJ"1ldor Gimeral, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribu
-ciones coTr:~ional~s, la sentencia siguiente: 

En el ~recurso de apelación interpuesto por el acusado James Lervis, de 
treintiocho anos de edad, estado casado, profesi6.n marino, natural de Indiana, 
E. U. de A. i accidentalmente en esta ciudad, contra sentencht del Juzgado de 
Primer& Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, que 1e condenal por los 
delitos de ultraje al pudor i rebelión contra la Rutoridad púl?ljca, i acojiendo cir
-cunstaneias atenuantes, a sufrir la pena de dos meses de l)iisión correccional, 
veinticinco pesos de multa i pago de co~tos¡ 

L=ído el rol por el alguacil de estrados de.estd. Corte, ciudadano José María 
Nolasco. 

Oída la le,::tura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de n.pelo.
<oión; 
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Oída la exposición del hecho por el utagistt'ado Procurador General i la lec
tura. ·de la listl~ de los testigos. 

Oídas la::; declaraciones de los testigos presentes i la lectura de la de los 
ausentes. 

Oído al acusado en la relación del hecho, por mediación df!l intérprete, 
Oído al abogt~do del acusado Licenciado j.Joisés García Mella, en la lectura 

de su defensn. que termina del modo siguümte: 1'Por este motivo, el abogado que 
suscribe os pide respetuosam-ente, que declaréis fuera de causa i proceso al acu
sado Jaime Lervis". 

Oídü al magistrado Procurador Genenbl, en la lectura de su dictamen que 
termina como sigue: "Por estos moti\'OS, i sal\ro vuestro más ilustrado parec<>r, 
el ministudo público, opina, qne debéis condenar al acusfLdo al tiempo de prisión 
qtle estiméis rle justicia i además a los costos de esta instancia". 

A üTOS V !STOS. 

Resultando: que en la tarde del veintidos de febrero próximo pasado, el 
nomb1·ado .J. L. Le1-vís, en estado de embria~uez, estaba apoyado en la cnsa de la 
calle de "Separación 11 esquina "Arzobispo Meriflo", en momentos en que do$ ni· 
nas se acerc;tban n aquel lugar; que al verles éstas en ese estado, se entraron 
amedrentadas en la misma casa; que apercibirse el acusado de que había inspi· 
rado miedo se abalanzó tam baliando con jestos propios de un borracho, hácia el 
lugar en donde se refujiaron las niñas; qu~ Félix María Pérez, testig9 .ocular, en 
prevh;ion d0 que el acusado promcvíera un desacato i de que fuera víctima de las 
iras de ht mnchedumhre que se estaba aglomerando ya, r.equirió a un ajente de 
policía el aresto de Lervís, quien a poco andar se detuvo i mostrando su cachu
cha al policía, armncó a este el sombrero que portaba i lo arrojó al suelo, dicien
do en inglés, según el testimonio de Pérez, cyo tengo galones que V. no tiene; 
V. no puede conducirme preso>; que en ese momento llegó otro polidai entre los 
dos le condujeron a la prevención, sín otro alegato ni resistencia alguna; 

Resultando: que el senor James L. Lerví:> fné sometido al Juzgado de loco· 
neccional bajo la acusación de atentado a.l pudor en l1l vía pública i de rebeli6u, i 
condenado a las penas que se leen en otw lugar de esta sentencia; que no confor
me con ese fallo, interpuso L"ecurso de apelación i esta Corte seflaló la audiencia 
de hoi para la vista de la causa-

La Coí-te después de haber deliberado: 
Considerando: que del juicio oral se ha evidenciado que el reo estaba suma· 

mente ébrio, hasta el extremo de no poder hacer uso de sus músculos; que su ac
titud C'On respecto a las j6venes que encontró en su camino fué más bien casi ju
guetona, pues se limitó a jestos cómicos para inspirul'les miedo; que sí un testigo, 
-el ajente Martínez, asevera haber visto al acusado poniendo las manos sobre una 
mujer, los demás ntegan tal circunstancia, pol·lo cual surje la duda sob1·e lo im
putado al apelante; 

ConsideraBdo: que el delito de rebelión 1 tampoco ha ::1ido st~ficíentemente en: 
racterizado, por cuanto que afirman algunos testigos que el reo lo que alegaba en 
.su idioma era tener mayor graduación que el ajente municipal, que quería detc· 
nerlo o arrestarlo; que la resistencia opuesta fué motnef:!.Lánea i nada hostil. 
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Considerando: que la suma embriaguez promoYió el consiguiente escándalo 
en una \'Ía pública, i por tanto debe imponérsele al reo las penas que prescri: 
ben los artículos 471 inciso 12, i 443 del Código peilal, para castigar su desen.tre: 
no alcohólico; 

Por tanto i vistos los artículos 471 inciso 12, 473 Código Penal .• 213 i 194 Có
digo procedimiento criminal, que fueron leidos por el magistrado President-e i di~ 
cen asi: 

Artículo 471 ir.ciso 12, código penal: 
«Se castigará con multa de un peso: inciso 12. Los que escandaliULren con 

su embriaguéz,., 
Artítulo 473 del mismo código: «El arresto de uno a tres días pod~á pr01:iU.n· 

darse simultáneamente con la multa en aquello9 casos en Que, según las circuns
tancias, i a juicio llel Juez que conozca. de la contravenci6n, merezcan esta pena. 
los culpables,.. 

Artículo 213 código procedimiento criminal:. c:Si se anulase la sentencia por~ 
que el hecho no presenta. sino Una simple contravención de policía, la C-orte pro
nunciará la pena i fallará igualmente, si hubiere lugar, sobre los danos i perjui-
cios>, l::.'; 

Artículo 194 código procedimiento ciJÍ:tti"nal: 'Toda sentencia da condena con· 
tra el procesado i cont~a las personas civilment2 responsables del delito o contY.a. 
la parte civil, los condenará a lns costas. Las costas se liquidarán por la secre
taría». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, admini3trando justicia en nombre 
-de la República, por autoridad de la Iei, en mérito de los artículos citados i oído 
el dictamen del magistrado Procurador General, falla; anular la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Santo Domingo, 
-el veintitres de febrero del aflo en curso, i Calificando el hecho como una simple 
contravención de policía. condena al apelante James L2rvís, de nacionalidad norte 
americana i demás generales que constan en el proceso, a .tres días de arresto, 
un peso de multa. i pago de costrrs de ambas instancias, por ellu~cho de escándalo 
en la vín. pública a causa de embriaguez. 

I por esta nuestra sentencia. definitÍ\'a, así se manda j firma. 
lJI. d~ J. Gon~ález M.-P. Bi~z L!LV.1-~tid'L,- Vetllic/ Arred~ndo.-D. RoJ.ri

ww: Montaño.-Lconardo del Monte.-Octavio Landolfi. -Secretario. 
Dadn. i firmada ha sido la anterior senten('.ia por los sei'lot·es Presidente i 

Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando audien~ 
cía pública el mismo día mes i afta arriba expresados; la que fué leída, firmada i 
publicada por mí, Secretario que certifico. ~ 

Or:tnvio L'arulolft. 

En nombre de la República. 

En la ciud&d de Santo Domingo, a los diez días del de'S de marzo de mil 
novecientos once; 68 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La Corle de Ápelaci0n de Sarna Domingo, competentemente reunirla en·Ja 
sala d:mde celebra sus audiencias, compuesto de los magist;rodos LicenciadOs 
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Considerando: que la suma embriaguez promoYió el consiguiente escándalo 
en una \'Ía pública, i por tanto debe imponérsele al reo las penas que prescri: 
ben los artículos 471 inciso 12, i 443 del Código peilal, para castigar su desen.tre: 
no alcohólico; 

Por tanto i vistos los artículos 471 inciso 12, 473 Código Penal .• 213 i 194 Có
digo procedimiento criminal, que fueron leidos por el magistrado President-e i di~ 
cen asi: 

Artículo 471 ir.ciso 12, código penal: 
«Se castigará con multa de un peso: inciso 12. Los que escandaliULren con 

su embriaguéz,., 
Artítulo 473 del mismo código: «El arresto de uno a tres días pod~á pr01:iU.n· 

darse simultáneamente con la multa en aquello9 casos en Que, según las circuns
tancias, i a juicio llel Juez que conozca. de la contravenci6n, merezcan esta pena. 
los culpables,.. 

Artículo 213 código procedimiento criminal:. c:Si se anulase la sentencia por~ 
que el hecho no presenta. sino Una simple contravención de policía, la C-orte pro
nunciará la pena i fallará igualmente, si hubiere lugar, sobre los danos i perjui-
cios>, l::.'; 

Artículo 194 código procedimiento ciJÍ:tti"nal: 'Toda sentencia da condena con· 
tra el procesado i cont~a las personas civilment2 responsables del delito o contY.a. 
la parte civil, los condenará a lns costas. Las costas se liquidarán por la secre
taría». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, admini3trando justicia en nombre 
-de la República, por autoridad de la Iei, en mérito de los artículos citados i oído 
el dictamen del magistrado Procurador General, falla; anular la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Santo Domingo, 
-el veintitres de febrero del aflo en curso, i Calificando el hecho como una simple 
contravención de policía. condena al apelante James L2rvís, de nacionalidad norte 
americana i demás generales que constan en el proceso, a .tres días de arresto, 
un peso de multa. i pago de costrrs de ambas instancias, por ellu~cho de escándalo 
en la vín. pública a causa de embriaguez. 

I por esta nuestra sentencia. definitÍ\'a, así se manda j firma. 
lJI. d~ J. Gon~ález M.-P. Bi~z L!LV.1-~tid'L,- Vetllic/ Arred~ndo.-D. RoJ.ri

ww: Montaño.-Lconardo del Monte.-Octavio Landolfi. -Secretario. 
Dadn. i firmada ha sido la anterior senten('.ia por los sei'lot·es Presidente i 

Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando audien~ 
cía pública el mismo día mes i afta arriba expresados; la que fué leída, firmada i 
publicada por mí, Secretario que certifico. ~ 

Or:tnvio L'arulolft. 

En nombre de la República. 

En la ciud&d de Santo Domingo, a los diez días del de'S de marzo de mil 
novecientos once; 68 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La Corle de Ápelaci0n de Sarna Domingo, competentemente reunirla en·Ja 
sala d:mde celebra sus audiencias, compuesto de los magist;rodos LicenciadOs 
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Manuel de Jesús Gonzále~ Marrero, Presidentej Domingo RoPri~ue:z.: ~~1).\&i\o;.. 
Vetilio Arredondo, Pablo Báez Lavastida, Jueces; Licenciado Rafael ~drl_guez 
Montaña, ~uez de Primera Instancia de este Distrito Judicial, .lJalll~do.p~r-~ .~9-~
p\etar la Corte por enfermedad de\ Juez titular; Rafael A. Ca~trQ, Proe;u:~~P,_pr 
General, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado, ~n-sus ,atribucjonets .. cti"" 
minales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado William BenjamJn, de 
veintiocho años de edad, estado casado, profesión lavandero, natural de At:"&tigua 
(Isla Inglesa) i domiciliado en el Ingenio ((Consuelo», jurisdicción de San Pedro
de Macorí~, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que le condena~ por el crimen de homicidio voluntario perpetrado en la 
persona de Teodoro Marvín~ a sufrir la pena de diez años de trabajos públicos i 
pago de costos. 

Leido el rol por el alguacil de estrados de esta Corte~ ciudadano José Ma~ 
ría Nolasco; 

Oída la lectura de la decisión de la cámara de calific~ción, la del acta de 
acusación, la del disposittvo de la sentencia apelada i la del acfa de apela~ión; 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i te: lec· 
tura de la lista del testigo debidamente citado; 

Oída la lectura de la· declaración del testigo ausente; · 
Oído al acusado -:ln la relación del hecho, por mediación del intérprete ju

dicial; 
Oído al abogado del acusado Licenciado Ramón O. Lovatón, en la lecturp ~ 

de su defensa que termina del modo siguiente: «Por las razones expuestas, Ma~ 
gistrados~ i por las demás que vuestro criterio jurídico s~plirá, el acusado Wi· 
Jliam Benjamín, apelante de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha dos de setiembre de mil no· 
vecientos diez, que le condena a diez años de tnibajos públicos i al pago de las. 
-costas~ os suplica respetuosainente por nuestro órgano, que reforméis la senten-
cia apelada i aCojáis una de estas dos concl~siones alternativas: o que conside· 
réis su caso excusable i por tanto incurso en los artículos 231 i 326 primera par" 
te del Código Penal, o que lo consideréis incurso en la última parte del articulo. 
304 combinado con el inciso 3° del articulo 463 del mismo Código i en. \!no u 
en otro caso, lo condenéis tan sólo al tiempo de· prisión correccional que ten-
gáis !! bien fijar». , 

Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que 
termina como sigue: «Por tales motivos, Magistrados, el Ministerio P~blico opi· 
na, salvo vuestro mejor parecer, que :debéis confirmar la sentencia· motivo de
esta apelación, condenando además al acusado a los cOstos de esta instancia». 

AuTOS VtsTos 

Resultando: que T eodoro Marvin era capataz de una cuadrilla de trabajado
res del Ingenio «Consuelo» de la que formaba. parte e~ nombrado William Ben· 
jamin; que el primero de marzo de mil novecientos diez al terminarse la jorn8do ... 
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Marvín ordenó a Benjamín conducir al Batey uno de los instrumentos que utili
zaban en el trabajo, i éste se negó; que con tal motivo el primero despidió de la 
cuadrilla al segundo; que Benjamín quiso entQnces aclarar los jornales que se le 
debí6n ¡'como pretendiera eran dos i Marvín le sostenía no era mós que uno, se 
produjo el consiguiente atercado que terminó por armarse cada cual con su cu
chillo i se acometieron; que int~rvino un sobrino de Marvín ·¡ Jos separó; que 
Marvín, increpando de cobarde a Benjamín, arrojó lejos. de sí el cuchillo que 
blandía i le invitó a reñir. a puño limpio; que el acusado no hizo lo mismo i por 
eso en el momento en que Marvjn le dió una bofetada, infirió a éste una cuchilla
da en, la rejión del corazón, de resultas de la cual murió inmediotemente; que el 
acus.ado emprendió la fuga i fué capturado el nueve de marzo en <<Zorra Buena.» 

Resultando: que el tribunal criminal del distrito judicial de San Pedro de 
Macorís condenó al reo a las penas que se leen en el encabezamiento de esta 
sentencia, i no conforme con el fallo, interpuso recurso de apelación; que esta 
Corte fijó la audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Corte después 'de haber deliberado. 
Considerando: que probado que la riña entre Will,i.am Benjamín i T eodoro 

Marvin tuvo lugar por jornales, que el primero reclamó al segundo, i que éste 
no quiso reconocerle sino en parte, lógico es suponer que el apelante, que se 
creía perjudicado en sus intereses, fuera quien la provocara; 

Considerando: que el8póstrofe de cobarde con que la víctima antes de ser he
ri!io increpó al apelante, prueba también que Benjamín fué el primero en atacar; 

Considerando: que la acción de ~orvin lanzando lejos de sí el cuchillo que 
portaba e invitando al apelante a que pelearan a puño limpio, confirma las in~ 
ducciones consignadas más arriba i prueban además que Marvíh ni aún después 
de ser atacado tuvo malos propósitos con el apelante¡ 

Considerando: que la herida inferida por Benjamín i que causó la muerte 
instantáneamente a Marvín, coincidió con la bofetada que este le endilgara; que 
por lo tanto dichO bofetada no puede admitirse como la causa eficiente de la 
herida con capacidad suficiente para excusar el homicidio; que tampoco puede 
admitirse como una atenuación; por que el apelante sabía perfectamente que su 
contendiente estaba desarmado ya~ que más bien constituye un acto de a levo~ 
sía indicativa de mayor perversidad en el ánimo del apelante; 

Considerando: que a pesar de lo expuesto, el quantum dE> pena impuesta por 
el Juez a quo resulta excesivo, pues debe tenerse en cuenta el estado de ánimo 
en que se hallaba el apelante en el momento en que ejecutó el homicidio i el 
moti;,oo de interés que lo produjo. 

Por tanto i vistos los artículos 293, 304, última parte, 4f.i Código Penal i 277 
del de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el magistrado Presidente 
i dicen así: 

Articulo 295, Código Penal: «El que volutariamente mata a otro, se hace 
reo de homicidio)). 

Artículo 304 del mismo Código, última parte: «En cualquier otro caso, el 
culpable de homicidio será castigado con la péna de trabajos públicos». 
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Artículo 46 del mismo Código: «En ningún caso podrá exceder de cinco 
años. la duración de la ·pena boja la vijilanéia de la alta policía. Los condena
dos a trabajos públicos, a la dPtención i a la reclusión? quedarHn de pleno _dere
cho, después que hayan sufrido su condena i durante cinco años, bajo la viji
lancia de la alta policía. No obstante, el fBllo condenatorio podrá reducir 
este término, i aún declarar que el condenado no estará sometido a la vijilancia 
de la alta policía. Todo condenado al máxirnun de la pena de trabajos públi
cos, que obtuviere conmutación o remisión de su pena, quedará, de pleno de
recho, sometido a la vijilancia de la alta policía,·durante cinco años, si no se ho 
resuelto otm cosa por el decreto de indulto». 

Articulo 277, Código de Procedimiento Criminal: El acusado o la parte ci
vil que sucumbiere, será. conder.ado en los costas». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nom
~e la República, por autoridad de la lei, en mérito de los artículos citados i Di
do el dictamen del magistrado Procurador General, falla; reformar, en cuanto o 
la duración.de la pena, la sentencia.dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris el dos de setiembre de mil 
novecientos diez, i en consecuencia condena al apelante William Benjamín, sub
dilo inglés, i demás generales que constan, a seis años de trabajos públicos, vi
jilancia de la alta policía por cinco años después de vencida la pena principal 
i al pago de las costas de ambas instancias,. por el hecho de homicidio volun-
tario. 

1 por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 
M. de J. González M.~ Vetilio Arredondo. -D. Rodrf[!uez Montaño.

P. Báez Lavastida.-R. Rodríguez Montaflo.-Octavio Landa/B.-Secretario. 
Dada i firmada ha sido la anterior sentencia podas señores Presidente i Jue

ces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública el mismo día, mes i año -arriba expresados; la que fué leída fir
mada, i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Octavio Landolfi. 

En nombre de la República • 

. En In ciud;d de S!lnto Domingo, n los dieciocho dí11e del mes de mnrzo de 
mil novecientos once; 68 de lu Indepenclcncin i -18 do In Restauración. 

La Corte de Apelaciúu de thmto Domingo, romp&tentemente reunirla en In 
sala doude celebra sus nudienciñs, compuesta de los magistrados Licenciados Ma
nuel rle Jesús Gonzúlez MRrrero, Presideu~e; Domingo Rodríguez Montufio, Y e
tilia Arreciando, p¡¡b\o Bó.ez Lavnstida, Jueces; Liceuciado Eurípides Roques, lla
mado para complloltnr la Corte, por enfermedad del juez titular; Rafael A. Castro, 
Procurador Gene1·al, nsistidos del infrascrito secr(.ltario, ha dictudo, eu sus atribu
ciones coi-receiouales, lu st>ntenciu siguiente: 

.IDu el recurso de upeluciún interpuesto por el acusado Juan BeuiLes, mayor 
de edad, estado soltero, profesión ugricultor, uatuml y del domicilio de San Cris
tóbal, contra seutencin del .Juzgllllo de Primera Instancia del distrito judicial de 

;¡ 
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Artículo 46 del mismo Código: «En ningún caso podrá exceder de cinco 
años. la duración de la ·pena boja la vijilanéia de la alta policía. Los condena
dos a trabajos públicos, a la dPtención i a la reclusión? quedarHn de pleno _dere
cho, después que hayan sufrido su condena i durante cinco años, bajo la viji
lancia de la alta policía. No obstante, el fBllo condenatorio podrá reducir 
este término, i aún declarar que el condenado no estará sometido a la vijilancia 
de la alta policía. Todo condenado al máxirnun de la pena de trabajos públi
cos, que obtuviere conmutación o remisión de su pena, quedará, de pleno de
recho, sometido a la vijilancia de la alta policía,·durante cinco años, si no se ho 
resuelto otm cosa por el decreto de indulto». 

Articulo 277, Código de Procedimiento Criminal: El acusado o la parte ci
vil que sucumbiere, será. conder.ado en los costas». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nom
~e la República, por autoridad de la lei, en mérito de los artículos citados i Di
do el dictamen del magistrado Procurador General, falla; reformar, en cuanto o 
la duración.de la pena, la sentencia.dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris el dos de setiembre de mil 
novecientos diez, i en consecuencia condena al apelante William Benjamín, sub
dilo inglés, i demás generales que constan, a seis años de trabajos públicos, vi
jilancia de la alta policía por cinco años después de vencida la pena principal 
i al pago de las costas de ambas instancias,. por el hecho de homicidio volun-
tario. 

1 por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 
M. de J. González M.~ Vetilio Arredondo. -D. Rodrf[!uez Montaño.

P. Báez Lavastida.-R. Rodríguez Montaflo.-Octavio Landa/B.-Secretario. 
Dada i firmada ha sido la anterior sentencia podas señores Presidente i Jue

ces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública el mismo día, mes i año -arriba expresados; la que fué leída fir
mada, i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Octavio Landolfi. 

En nombre de la República • 

. En In ciud;d de S!lnto Domingo, n los dieciocho dí11e del mes de mnrzo de 
mil novecientos once; 68 de lu Indepenclcncin i -18 do In Restauración. 

La Corte de Apelaciúu de thmto Domingo, romp&tentemente reunirla en In 
sala doude celebra sus nudienciñs, compuesta de los magistrados Licenciados Ma
nuel rle Jesús Gonzúlez MRrrero, Presideu~e; Domingo Rodríguez Montufio, Y e
tilia Arreciando, p¡¡b\o Bó.ez Lavnstida, Jueces; Liceuciado Eurípides Roques, lla
mado para complloltnr la Corte, por enfermedad del juez titular; Rafael A. Castro, 
Procurador Gene1·al, nsistidos del infrascrito secr(.ltario, ha dictudo, eu sus atribu
ciones coi-receiouales, lu st>ntenciu siguiente: 

.IDu el recurso de upeluciún interpuesto por el acusado Juan BeuiLes, mayor 
de edad, estado soltero, profesión ugricultor, uatuml y del domicilio de San Cris
tóbal, contra seutencin del .Juzgllllo de Primera Instancia del distrito judicial de 

;¡ 
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Santo Domingo, que Ir; condena, por el hecho de haber tumbado una cerca, pro· 
piedad del señor Vicente Casilla, a pagar cinco pesos or.o de multa1 cincuenta de 
inJcmuizucióu en favot· de Casilla i pago de costas; i de la cual sentencia apela 
también Pi sefwr Casilla; .-

Leído el rol¡10r el alguacil de estrndos de esta Corte, ciudadano José Marf.a 
No laico; 

Oílln la lcctu1·n del dispositiYo Je In sentencia npeludu i la del acta de a pe· 
lución. 

Oída la expo!;ición del hecho por el magistrado Procúrador General i la lec· 
tura do In lista de Jos testigos; 

Oídn In dceh1ración de la parte c¡uerelluut'ó'; 
O idas bs dc!:larurióues ¡]e los testigos, presentes Lodos; 
Oíd.o olncusudo en In relnciún del heeho; 
Oído nlnbogudo del acusarlo, Liceuchtdo Salvador Otero Nolas_co, en la lec

tura d_e su d<:"feusa que concluye del modo siguiente: 
ot:Por todo lo expuesto, magistrados, i por los rlemás·que podéis ~uplir, el se· 

ñor Junu Hcnitcs os pide que anuléis en todus stts partes la sentencia prquuocia
da contra él pot· el .Juzgado de Primern Instancia de este distrito judicial i juz
gumlo por vuestra pro1Jit1 nutoridntl le declaréis fuet·a de causa i proceso, por no 
haber cometido el deli.lo que se le imputa. Pide ademlls que condenéis al señ_or 
\'lcenle Cusilln, porte civil, a uua iudernnizacióu de.$ 1.355 en clase de d.años i 
perjuicios i 1\ las costus de ambas instancias.> 

Oído ni ubogHdo de la parte civil, Liceuciado LeOODrdo Qel Moute, ·en la 
lecturH de su defl'usa que concluye usf: . . . 

«Pur todo lo uan·udo, mngistrutlos, el seíior Vicente Casilla os suplica: refar· 
méis lu s~utencia upclnda en lo que n elln se refiere al qnaoturn de 1(!. .iud':mniza-. 
<:ión acord¡uJa elev{¡~¡dolu ni pedimento de$ 250 i e,n el c~so Ue que qo. quedM~ 
eatisfeeho con In estiwacióu del iuspeclor, .01·Uenéis el juicio pericial.> · 

Ofdo ni ~1Hgi~tnulo Procurador Gene1·ttl eu lu lectura de su dictsD:íel~\que 
termina como sigue: «Por todos estos motivos, el Mioisteri? público co~cl.u:fe 
pidié·ndoos que debéi!-! desrargar ni acusn.do Jun.n Beuites del delito qué· :S~ le 
imputa, declarnudo los costos de oficio.> 

AuTos V.xsros 
• ResÚitoudo: que hnce mtí.s de sesenta años que e'/pndre del ncus11do arrendó 
a la fnroilia Pineda unu porcióu de terr"euo en> el Jugar nombrado cCambita 
Piueda,> i la semhr(l de café¡ que el ocho de agosto de mil. ochocientos setenti•· 
sietE:, don Antonio Del ti u Madrigal, heredero de doña J_osefa Pineda, vendió- .tira· 
perjuicio de tercfrns, una parcela a los. se-ñorea .,._ntonio Lucaa, Junu Lora i -ViCetit& 
Casilla; qnc .Junn La ro, amigo del acus~do, le-.. redimió del pago de!-.Rrrendan,ieuto 
del terreno i le nutori~ó a spguirlo ocupando a titulo gratuiW; que-Viceote Casilla 
hizo desliudnr -la purte que le correspoudfu el catorce' de agosto. de· mil ochocientos 
ochenticuatro¡ qne según el acta de roensurss.qug obra ·en autos. uua de.las _lfneaa 
divisorias atravesó E.>l cafetal del acuendo Juan Banites¡ que Casfllr no ioterrum-· 
pió la posesión de Benites i este- coutiuúu disfru~ndo pacf-ficarneute de ·tódo-:ei 
cafetal; que desde ciHco años más o menOs a esta parte Casilla gestiona extrajudi~o. 
cinlmente la entrt>ga de su terreno a -Benites e:Jige el justo precio· __ dé su.s:·p~u.ntas 
de café, sin que hayan llegado nunca a un acuerdo satistaCtorio~·'qut: ·~n..- BlH 
novecientos ocho Cusilla, sin lleuar formalidad jt1dicial alguna; .destru,Y6'1B :éer:ca 
de pnlos vivos echada por· Benit.~s que se int~r.naba e"n eu propieliad, 1

' ~oh6:~rl!4'" 
-e_u1pulizadll por la guurdarralla 1 tomó posesiÓn. de e u terreno, t:ncerraudo u~•: 
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parte Jel cafetal de Beuites; que dfas después Casilla uotó dos portillos en la 
referida empalhrHla i demandó a Beuites en daños noxules, demanda que el 
juez rechazó por ft\ltu de pruebas a cargo del demandado¡ que terminado este 
incidente el acusado lleuites destruyó n su vez la empalizada de Casilla a que se 
alude más arriba; 

Resullaurlo: que el señor Casilla se querelló de ese hecho ante el Procurador 
};,iseal, fjttien sometió la causa por la vfa directa al juzgado de lo correcioual. . 

!{esultando: que el acusado fué condenado a las penas que se leen más arriba; 
<¡uo no confu1·me con ese fallo, interpuso recurso de apelación'i esta Corte fijó la 
audiencia ele! veiutidos do febrero próximo pasad~. para la vista de la causa, día 
{'U que tuvo lugar i se aplazó el prouuncinmiento'.de la sentencia para la de hoi. 

La Corte después de haber deliberado: 
Cousiderundo: (JU<l se incul're en el delito previsto por el artículo 456 del 

-clJdigo penal r.uundo se destruye el signo que divide dos o más heredades, con el 
propósito de hucedo de5aparecer; 

Considerando: que si Benites destruyó la empalizada coustruicla por Casilla 
-en el límite de su propiedad, fué porque esa empalizada ceJ·cEmaba ·una parte del 
cafetal que heredó de su padre i que poseía hacía más de setenta años,_i no con 
~¡ propósito de hacer des11parecer un signo destinado a establecer la división 
entre dos o mÍls heredades limítrofes; 

Considerando: en cuanto u lit indemnización pedida por Casilla: que Jos 
tribunales correeciounles solo pueden conocer de los daños i perjuicios que se 
derivett de un delito represivo; que uo existiendo este en el caso quo se juzga, se 
rPeboza Psa demanda por incompetencia en razón de la materia¡ 

Considerando; en cuanto a la pedida po1· Benites,.Cjue esta demanda se funda 
<'ll que desde mil novecientos ocho e( señor Casil!a cosecha a su provecho el cafe· 
tal que se opi'Opió, lo cual niega éste; que como el acusado no apoya su alegato en 
prueba algunn, procede eluo aqmitirla. 

Por tanto i visto el artículo 212 del códigO de procedimiento criminal, que 
fué leido pot· e( magistrudo Presidente i dice aSf: «:Artículo 212 del código de 
pt·ot'edimieuto ct·iminnl: Si In senteu_cia se reformare porque el hecho no .se 
rt>putn delito ni contraveúción de policía por ninguna lei, la Corte absolverá al 
.ncusudo i fallarit, si hubiere lugnr, sobre sus daños i perjuicios.> 

La Corte de Apeltlción de s~ulto Domingo, administrando jus~icia en nombre 
<.le la Re(Jública, por autoridad de la leí, en mérito del articulo citado i oído el 
dictamen del magistrado -Procurador General, falla: anular In sentencia dictada 
por el Juzgt~do de Prime1·a Instancia del distrito judicial de Santo -Domingo, el 
veiutitres de noviembre de mil novecientos uueve, i en consecuencia absuelve al 
apelante Juan Beuitcs, de las generul"es que Constan, por no reputarse delito ni 
<:outraveución el he~ho que se le imputa. Se coudeua eu las costas de ambas ins
tnncine al señor Vicente <Jnz:Jilla, parte civil. 

I por esta nuestra sentencia d~finitiva asf se manda i firma. 
Jf. de J. Gonzftlez ltl.-P. Báez Lm:astida.-D. Rodríguez }fontafio.-Vetü·io· 

.A rredondo. -Octavio Landolji.-Secretario. 
Dada i firmada ha sido la anterior seutencia por los señores Presidente i 

Jueces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando" a u· 
dieucitt pública el mismo día, mes i año arriba expresados; In que fué·leída .firm~-· 
da i publicada -por mí, Secretllrio que certifico. 

Oclatio La11dolji. 

) 
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Organo.de la Suprema Corte de Justicia de las 

Cortes de Apelación. 

DIRECCION: 
Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia. 

SENADO DE LA REPf!BLICA. 

Santo Domingo, 28 de Junio de 1916. 

Ciudadano Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Ciudad. 

Ciudadano: 
Tengo el honor de comunicarle que el Senado, en sesión de ayer, 

'TlOmbró el personal de la Suprema Corte de Justicia del modo siguiente: 

Presidente: Dr. Feqerico Henriquez i Carvajal. 
Jueces: Lic. Pablo Báez Lavastida. 

Lic. Rafael Justino éastillo. 
Lic. Alejandro Woss i Gil. 
Lic. Alberto Arredondo Miura. 
Lic. Andrés Julio Montolío. 
Lic. Manuel de J. González Marrero. 

Cuyos nombramientos están tramitándose actualmente por la Se
.cretaría de Justicia e Instrucción Pública. 

Atentamente le saluda, 
M. F. CARRAL. 
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Santo Domingo, 30 de Junio de 1916. 

Al Seruido de la República. 

Ciudad, 

Ciudadano Presidente: 
Oportunamente fué recibida ·la cortés comunicación de esa Cáma

ra, del 28, con la cual se ha servido Ud. participarme !a reelección 
del infrascrito, como Presidente, i de cinco de los actual~s Jueces 
de este alto tribunal, i la elección del Lic. A. Woss i Gil, para ~onsti
tuir el personal de la Suprema Corte de Justicia, en el período que se 
inicia mañana, 1 Q de julio, i que terminará el 30 de junio de 1920. 

Pláceme comunicar al Senado de la República, por el ·autorizado 
órgano de su Presidente, que en audiencia pública de hoi, a las 12m, 
fué prestado el juramento de lei por los magistrados reelectos, i que, 
en consecuencia, éstos han reasumido sus funciones para el nuevo ejer
cicio constitucional de la Suprema Corte de Justicia. 

En la audiencia pública del lunes próximo, día 3 de julio, se reci
birá juramento al Lic. Woss i Gil i se le pondrá en posesión de su car
go como Juez del alto tribunal de la República. 

Saluda al Presidente del Senado con la consideración más distin
guida. 

FED. HENRÍQUEZ 1 CARVAJAL. 
P~s!tlcutedei¡¡Suprelllll Corte de Jno!lclA. 

ACTA DE JURAMENTO. 

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, a los 
treinta días del mes de junio de mil novecientos dieciseis, año 73 de la 
Independencia i 53 de la Restauración; siendo las doce del día se 
constituyó la Suprema Corte de Justicia en la sala donde celebra sus 
audienCias públicas, compuesta de Jos magistrados Dr. Federico Hen
ríquez i Carvajal, Presidente; Licenciados Alberto Arredondo Miura, 
Rafael J. Castillo, Manuel de Js. González Marrero, Domingo Rodrí
guez Montaño, Andrés J. Montolío i Pablo Báez Lavastida, Jueces; 
i Rafael Castro Ruiz, Procurador General de la República, asistidos del 
infrascrito Secretario General. 

El magistrado Presidente declaró abierta la de este día i el algua
cil en turno, ciudadano-Manutll de Jesús Samá, leyó la hoja de audiencia. 
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Seguido se dió lectura a una comunicación del Senado de la Repú
blica, de fecha 28 de junio, con la cual participa el resultado de·la elec
·ción que hizo la víspera, de los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, 
para un nuevo perlado de la Función Judicial, como sigue: 

Presidente: Dr. Federico Henríquez i Carvajal, reelecto; Jueces: 
Licenciados Rafael J. Castillo, Alberto Arredondo Miura, Manuel de 
Jesús González Marrero, Pablo Báez Lavastida, Andrés Julio Monto
lio, reelectos; i Lic. Alejandro Woss i Gil, electo. 

Entónces el magistrado Presidente, con la fórmula de estilo, re
cibió el juramento constitucional a cada uno de los jueces reelectos,
Castillo, Arredondo Mim·a, González Marrero, Báez Lavastida y Mon
tolío-i luego, a su vez, juró cumplir fielmente los deberes que le im
pone la in vestidura de Presidente i Juez de la Suprema Corte de J us
ticia. 

Siendo las doce i treinta minutos p.m. se cerró la audiencia. De 
todo lo cual se levantó la presente acta que firma el magistrado Presi
<lente, por ante mí, Secretario General, que certifico. 

FED. HENRIQUEZ I CARVAJAL. 
Oo.tavio Landolfi. 

Secretario General. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Dios, Patria i Libertad.-RepUblica Dominicana. 

En nombre de la Repúblic~. 

En el recurso de casación interpuesto por el ;s:efior Manuel Cabrera, dOJni
·ciliado i residente en la ciudad de Moca, en contra de una. sentencia del día 
quince de octubre del aiio mil novecientos quince, pronunciada a cargo del re. 
curren te por la Corte rle Apelación de Santiago, con la cual se confirma la sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Espaillat, ele fe
c-ha veintiuno de febrero de mil novecientos catorce, i se compensa en totalidad 
la~ costas. 

Visto el Memorial de pcditnento presentado a este Tribunal Supremo, en 
funciones de Corte de C.1saci6n, por los nboga<.los (]d recurrent~. en el c.:unl se 
alegn, contra la sentencia impugnada, la Yioladón de !os ttrtículos 55:1 i 1291 
del Código Ci ,.¡]. 

Oído el informe del magistrado M. de J. Gortzález hl., como Juez Relator del 
rcctlr!"o. 

Oídos lns Lics. Fn:uu::isco J. Peynado, .).1. de]. Camarena Perdomo i Dr. M. 
Garda i\lclla, abognllos del recurrente, en su escrito de ampliaciones i alegatos 
en abono del recurso intentado. 
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